
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diez de septiembre de dos mil veintiuno 

Radicado: 050013110-007-2021-00418-00  

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

Se pone en conocimiento de las partes en la presente litis de escrito 

proveniente de FUNDACION UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, respecto del 

oficio No. 649 de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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Medellín, 09 de septiembre de 2021 

 

Señores 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín 

 

 

Referencia  

Proceso:           Ejecutivo por Alimentos 

Radicado:          050013110-007-2021-00418-00 

Demandante:           LUIS FERNANDO CORREA VASQUEZ        C.C. 71.275.507 

Demandado:           SANDRA BIBIANA AGUDELO ORTIZ           C.C. 32.181.760 

   

          

Asunto:           Respuesta a oficio N° 649 (EMBARGO) 

 

 

Respetados señores: 

 

 

En respuesta al oficio de la referencia, recepcionado vía correo electrónico el día 25 de 

agosto del presente año, nos permitimos informarles que la señora SANDRA BIBIANA 

AGUDELO ORTIZ, con cédula 32.181.760 es empleada de la Fundación Universidad de 

Antioquia, devengando como salario básico mensual un (1) Salario Mínimo Legal Mensual 

Vigente, equivalente a la suma de novecientos ocho mil quinientos veintiséis pesos 

($908.526).  

 

A la fecha sobre el salario de la empleada recae una retención por valor de trescientos 

veinte mil ochocientos cincuenta pesos ($320.850), según lo ordenado por su despacho 

mediante Oficio N° 388, con ocasión de la conciliación N° 22 del 07 de septiembre de 2020 

desarrollada en el proceso con radicado 05001-31-10-007-2019-00792-00. 

 

Con base en lo anterior, les manifestamos que no es posible proceder con la totalidad de la 

retención del quince por ciento (15%) del salario, prestaciones sociales y/o cualquier otro 

concepto percibido por la empleada, toda vez que se superaría el porcentaje máximo 

embargable. Así las cosas, se realizará la retención por valor de noventa y siete mil setenta 

pagudelo
Sello



 

 

y dos pesos ($97.072) mensuales, los cuales serán puestos a disposición del juzgado según 

sus instrucciones. 

 

Nos permitimos indicar que dicha retención le comenzará a ser aplicada a la empleada a 

partir de la primera quincena del mes de septiembre del presente año. 

 

Continuaremos atentos para atender cualquier requerimiento por parte de su despacho. 

 

Atentamente, 

 

 

 
DANIELA FLÓREZ OCHOA 

Jefe de Nómina 

 


